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Sea lo primero señalar que, respecto de la figura de la indexación la jurisprudencia de la 

Corte Suprema de Justicia1 ha adoctrinado que: (i) la pérdida del poder adquisitivo de la moneda es 

un fenómeno que puede afectar a todos los tipos de pensiones por igual; (ii) al no existir prohibición 

expresa alguna por parte del legislador de indexar la primera mesada causada con anterioridad a la 

entrada en vigencia de la Constitución Política de 1991, no hay cabida para hacer discriminaciones 

fundadas en la naturaleza de la prestación o en la fecha de su reconocimiento, y (iii) que cualquier 

diferencia al respecto, resulta injusta y contraria al principio de igualdad. 

 

En efecto, dicha Corporación ha explicado que al igual que las pensiones reconocidas en 

vigencia de la Constitución Política, aquellas pensiones que se causaron con antelación a la Carta 

Política podrán ser indexadas, ello en razón a que éstas últimas también se veían impactadas por los 

efectos deflacionarios de la economía del país, por lo que imponer una diferenciación entre las 

citadas pensiones resulta contrario a lo establecido en el artículo 13 de la Constitución Política, 

Convenio 11 de la Organización Internacional del trabajo aprobado por la Ley 22 de 1967 y 

ratificado por Colombia el 4 de marzo de 1969, teniendo en cuenta por demás claros principios 

vigentes antes de la expedición de la Carta Política como el de equidad, justicia y principios 

generales del derecho que permiten la actualización de las obligaciones. 

 

A su vez, la H. Corte Constitucional en Sentencia SU-1073 de 2012 señaló que “No existe 

ninguna razón constitucionalmente válida para sostener que el derecho a la actualización de la 

mesada pensional sea predicable exclusivamente a determinadas categorías de pensionados, 

cuando todos se encuentran en la misma situación y todos se ven afectados en su mínimo vital por 

la depreciación monetaria.” 

 

Sobre el tema de la indexación la H. Corte Constitucional ha establecido que esta figura se 

constituye en uno de los instrumentos para hacer frente a los efectos de la inflación en el campo de 

las obligaciones dinerarias, es decir, de aquellas que deben satisfacerse mediante el pago de una 

cantidad de moneda determinada -entre las que se cuentan por supuesto, las obligaciones laborales.  

Ha expresado la Corte que en la medida en que la inflación produce una pérdida de la capacidad 

adquisitiva de la moneda, la actualización se lleva a cabo mediante distintos mecanismos, los cuales 

                                                           
1 CSJ SL736-2013 reiterada en sentencia SL20779 del 6 de diciembre de 2017. 
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permiten la revisión y corrección periódica de las prestaciones debidas, uno de los cuales es la 

indexación. 

 

Conforme la jurisprudencia reseñada es posible colegir que, sin importar la modalidad u 

origen de la pensión, sea legal o extralegal, así como la época de su causación y normativa vigente 

para ese momento, todo pensionado tiene derecho a que su mesada pensional no se vea afectada por 

la desvalorización de su capacidad adquisitiva producto de la inflación, lo que se garantiza a través 

de la indexación.  

 

A este respecto cabe precisar que lo analizado por el Alto Tribunal en punto a la indexación 

de la primera mesada hace relación a que la pensión calculada a la fecha de retiro del servicio sea 

llevada a valor presente, considerando la fecha de causación del derecho pensional.   

 

Sin embargo, con la misma fundamentación que se habilita la indexación del monto 

pensional cabe predicar que el cálculo del ingreso base de liquidación, con el promedio de salarios 

devengados en un periodo que abarque distintas anualidades también amerita la actualización de 

esos salarios, porque de un año a otro se evidencia que sufren el deterioro derivado de la inflación, 

lo que fue corregido con la ley 100 de 1993 que dispone la indexación no de la pensión, sino de los 

salarios base de liquidación de la prestación, con la variación anual del IPC, lo que abarca todos los 

periodos de cotización, incluso aquellos percibidos durante el año inmediatamente anterior a la fecha 

de  causación de la pensión, como procede según la actualización que prevé la ley 100 supra.   

 

Por la vía de la actualización de los salarios base de liquidación, se garantiza que los ingresos 

devengados que sirven de base para liquidar la prestación sean considerados en su valor real 

actualizado, y no solamente el promedio de ellos, dado que cuando se involucran salarios percibidos 

en anualidades anteriores, estos ingresos tienen una afectación que no se conjura con la mera 

actualización del promedio final.  

 

Ahora bien, el órgano de cierre de la Jurisdicción Ordinaria Laboral, entre otras, en sentencia 

SL 2413-2020 ha estimado contrario a lo antelado, que tal prerrogativa solo resulta viable “cuando 

quiera que entre el retiro del servicio y el goce de la prestación media un término considerable que 

en verdad altera el valor real de la prestación, lo cual se sabe no se calcula mes a mes, dado que 

el ingreso mensual se reajusta por anualidades, de manera que, la dicha indexación igualmente se 

calcula transcurrida por lo menos el término suficiente para que se haya menguado en ingreso base 

de su liquidación en su real valor”. 

 

En este sentido se viene pronunciando la Sala de tiempo atrás, como se advierte en la 

sentencia SL5509-2016 (rad. 45534), cuando señaló:  

 

Además, esta Sala de la Corte, asentó en sentencia, CSJ SL, 12 ago. 2012, rad. 46832, que 

no en todos los casos la indexación del IBL opera de manera automática, toda vez que habrá 

de determinarse, en cada caso, si existe una desmejora real de aquél, que justifique su 

procedencia o no, así:  

(…) 

Ahora bien, en efecto tal como lo afirma el recurrente y lo entendió el mismo Tribunal, la 

teleología de la figura de la corrección monetaria de las pensiones no es otra sino la de 

contrarrestar los efectos deflacionarios de la economía del país, para mantener el valor 

adquisitivo de aquéllas, que se ve afectado necesariamente con el transcurso del tiempo 

entre el retiro del servicio del trabajador y el cumplimiento de la totalidad de los requisitos 

para el otorgamiento de la pensión, tal como lo  sostuvo esta Sala en las sentencias que 

modificaron los criterios jurisprudenciales anteriores en la materia, es decir, en las 

sentencias de 20 de abril de 2007 (Rad. 29470) y 31 de julio del mismo año (Rad. 29022), 

(…).  
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Sin embargo, es precisamente a partir de la finalidad de la corrección monetaria de las 

pensiones, que puede sostenerse que no en todos los casos … se deberá aplicar de manera 

automática e inexorable dicha figura, toda vez que habrá que determinar si en el asunto 

concreto el objetivo de aquélla se materializa, al existir una desmejora real del valor del 

IBL que justifique la procedencia de la misma o si, por el contrario, al no verificarse la 

depreciación de la base salarial no tendría cabida.  

 

Este criterio ha sido reiterado en múltiples sentencias, entre otras, CSJ SL 5 jun 2012, 

rad.51403, CSK SL 698-2013, CSJ SL 41106-2014, SL 1361-2015, CSJ SL 13076-2016, CSJ SL 

3191-2018, CSJ SL2880-2019, CSJ SL 649-2020 entre muchas otras, refiriéndose en la última en 

punto al tema del ingreso base de cotización: 

 

“[…] esta Sala de tiempo atrás ha precisado que ello es improcedente en tales eventos,bajo 

el entendido que en esas circunstancias el IBC no sufre la pérdida del poder adquisitivo, 

por cuanto no discurre tiempo considerable entre las terminación del vínculo y el disfrute 

de la prestación”. 

 

 Lo anterior no deja lugar a dudas que la postura de la Corte Suprema frente al tema no 

admite la indexación del cálculo de ingreso base para liquidar la pensión cuando el promedio 

corresponda al último año de servicios, sino cuando medie un espacio temporal considerable entre 

el retiro del servicio y el disfrute de la prestación, por lo que frente a esta situación, y para 

salvaguardar el derecho a la igualdad y la seguridad jurídica en las decisiones judiciales por el que 

propugna el instituto del precedente judicial obligatorio, y en razón a que a través de diversos fallos 

de tutela se ha conminado a este operador judicial a dar aplicación al referido precedente, se dispone 

a cumplirlo, por lo que se acompaña la decisión que se propone a la sala por la ponente, con las 

aclaraciones expuestas. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

MARIA NANCY GARCIA GARCIA 

Magistrada SALA LABORAL 
Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 
(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 

 

 

 

 


